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Moyobambu, 1 I FEB, 2010 ,

VISTO:
La solicitud del señor Jesús Félix Elescano Yupanqui, de

fecha 08 de enero del 2010, la Nota Informativa N" 007-

201O-GRSM/OP del l1 de enero del 2010, el

Memorando No 018-2010-GRSM/ORAL del 0l de

febrero del 2010, el Oficio No 049-20IO-CDJE-

GRSM/PPR del 05 de febrero del 2010 y el Informe

Legal No 082-2010-GRSM/ORAL, Y;

CONSIDERANDO:

ra Dirección de personar der Gobiern"?&,1'"TtH'lil il,";;if#ffii"3"il.".t'I;3:i[:]iYf":
Jesús Félix Elescano Yupanqui relacionádo con la sentencia recaída en el Expediente Judicial

Z00¡-00733-0-ZZ01-IM-óI-l ioUr" Acción Contenciosa administrativa en donde el Juzgado Yifo
de la ciudad de Moyobamba declara fundada su pretensión y ordena dejar sin efecto la Resolución

Ejecutiva regional ñ" oot-zoo9-GRsM/PGR ¿ei oz de septiembre de 2009 mediante la cual SE

DECLARABA Infundado el Recurso de Reconsideración interpuesto a la Resolución Ejecutiva

Regional N" 107-2009-GRSM/ORA mediante el cual se le otorgaba subsidio de fallecimiento y

guio, de sepelio por el fallecimiento de su señor padre en base a la remuneración total permanente;

Que,elseñorElescanoYupanquienbaseaestasentenciadel
Juzgado Mixto de Moyobamba solicita se deje sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional No 661-

2009-GRSM/pGR y Je le otorgue el subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio en base a la

remuneración total;

QuelaConstituciónPolíticadelEstadoprescribecomoparte
Derecho Fundamental a un Debido Proceso en su artículo 139' inciso 5 el derecho de todo

iciable de poder acudir a la instancia plural, es decir poder cuestionar el resultado de un fallo
{*"-'''".'*."'- 

vv,rvev¡ 
;;; unt" tu instancia superior; en ese sentido, la Procuradora Pública

Judrcral que le sea I
Regional del Gobierno Regional de San Martín a tiavés del Oficio N" 049-2010-CDJE-GRSM/PPR

,  ̂ ^ . ^ - l o  f  a o a l

;;?*¡u ñ;;;;;;;" ¿eizoro pone de conocimiento de esta oficina Regional de Asesoría Legal

que al ser la Procuraduría notificada con la sentencia del Juzgado UiÍ9 -de. Moyobamba se

interpuso el recurso impugnatorio de apelación contra dicha decisión judicial' siendo así que se

acude a la instancia pl*oirro habiendo culminado el proceso al no contar con la calidad de cosa

jtzgadala sentencia áe primera instancia que está siendo recurrida;

s eñ o r re s ús F é r ix E re s c ano yupan *S?'Jü:iJt:"JUffi 
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Regional cuestionada al ser parte de un proceso judicial que aun se encuentra en trámite;

Por loexpuestoyenusode lasa t r ibuc ionesy facu l tades

conferidas por la Ley No 27867 - Ley Orgánica áe Gobiernos Regionales y sus modificatorias
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Leyes N" 27902 y N" 28013 y con las visaciones de la Oficina Regional de AsesoríaLegal,

Gerencia Regional de Desarroilo Social y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de

San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA

lapet ic ióndelseñorJBsÚsrÉl rx@Iatravésdelacualso l ic i ta la
Nuiidad de la Resolución Ejecutiva Regional N'661-2009-GRSM/PGR

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese al interesado y a la

Dirección Regional de Educación de San Martín, con copia de la presente resolución.

Re gístres e, C omuníques e y Archíve s e'

GOBIERNO


